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PRESIDENTE

D. Manuel Hernández Huerta.

VOCALES

D Tarsicio Fernández Jimenez.

D. Ismael Martínez García.

D. Andrés Vera Rubio.

D. Román Valdespino Alvarez.

Dª. Mª Angeles Andrés Cayuela.

D. Juan Carlos Muñoz Uriel.

D. Manuel Molina Jiménez

D. Román Martín Simón.


AUSENTE CON EXCUSA

D. Alberto Andrés Carramiñana.

   AUSENTE SIN EXCUSA

D. José Luis Arancón de la Iglesia.

SECRETARIA

Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.


       ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISION PERMANENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA, EL DIA 27 DE MAYO DE 2004.

     En la Ciudad de Soria, a las once horas y quince minutos del día veintisiete de mayo de dos mil cuatro, previa convocatoria al efecto, se reunió la Comisión Permanente de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria en la “Casa de la Tierra”, sede de esta Entidad, para celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria bajo la Presidencia de D. Manuel Hernández Huerta y concurren los señores nominados al margen asistidos por la Secretaria Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.

Seguidamente se pasó a considerar los distintos asuntos que integran el Orden del día, respecto de los cuales se adoptaron los acuerdos siguientes:

I. APROBACION SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- No habiéndose formulado observación alguna por los Sres. Vocales, se aprobó por unanimidad el acta de la sesión anterior en los términos en que está redactada.

II. DISPOSICIONES Y COMUNICADOS.- Para conocimiento de la Comisión Permanente se dio cuenta de los siguientes:

- De la consulta realizada para la adjudicación del aprovechamiento de una clara de los pies de Pinus Sylvestris en pie en el Tramo R-IV del Monte "Vega Amblau" nº 239 de U.P., en una superficie de 61,24 has.

- De los escritos remitidos por la Asociación para la Promoción Turística "Vinuesa Leyenda" solicitando permiso de uso de caminos para la realización del Campeonato de Europa de Media Distancia de Perros de Trineo 2006, así como solicitud de carta de apoyo para la candidatura de Santa Inés-Urbión al Campeonato de Europa de Media Distancia de perros de Trineo 2006.

- De la publicación en el B.O.P. nº 58 de fecha 21 de mayo de 2004 de la enajenación de los aprovechamientos maderables del año 2004 en el Monte Rivacho y Robledillo.

Igualmente se ha publicado por el Servicio de Medio Ambiente la enajenación de dos aprovechamientos maderables en Matas de Lubia y cuatro aprovechamientos en el Monte Razón.

- Del presupuesto presentado por Construcciones Alfredo Llorente Romera para llevar agua caliente de la sala de calefacción de los aseos higiénicos nuevos del Campamento de las Cabañas hasta las otras duchas ya existentes, proponiendo los Sres. Vocales que realice un nuevo presupuesto con la tubería enterrada en vez de aérea.

- De la comunicación a Sierra de Abajo S.L., de la liquidación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 1.930 pinos, localizados en la 3ª-E-IV del Monte Santa Inés y Verdugal nº. 177/180 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 317 m.c. de madera con corteza, que importa la cantidad de 17.118 € sin incluir I.V.A.

- De la comunicación a Maderas Sotillos S.L., de la liquidación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 2.275 pinos, localizados en la 1ª-B-IV del Monte Pinar Grande nº. 172 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 470 m.c. de madera sin corteza, que importa la cantidad de 33.943,40 € sin incluir I.V.A.

- De la comunicación a Maderas Ruperez S.L., de la liquidación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 2.800 pinos, localizados en la 4ª-D-IV del Monte Pinar Grande nº. 172 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 145 m.c. de madera sin corteza, que importa la cantidad de 7.241,30 € sin incluir I.V.A.

- De la comunicación a Mario y Fco. de Miguel, C.B. e Hijos de Lorenzo Martín Barrio, C.B., de la liquidación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 3.300 pinos, localizados en la 1ª-A-IV del Monte Pinar Grande nº. 172 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 104 m.c. de madera con corteza, que importa la cantidad de 6.263,40 € sin incluir I.V.A.

III. ADJUDICACIÓN APROVECHAMIENTO APÍCOLA EN MONTE "LOS MODORRILES".- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 21 de mayo de 2004, cuya transcripción literal dice como sigue:

" Examinado el expediente tramitado para contratar la enajenación, mediante procedimiento negociado, del aprovechamiento apícola para 150 colmenas en el Monte “Los Modorriles”.

Resultando que se han presentado las siguientes ofertas:

Proposición nº 1. D. Rafael Cerdá Catalán, que ofrece la cantidad de 450 €, I.V.A. no incluido.

Proposición nº 2. Dª. Mª. Luisa Gómez Zardoya, que ofrece la cantidad de 461,50 €, I.V.A. no incluido.

Proposición nº3. D. Rafael Mico Soler, que ofrece la cantidad de 525,99 €, I.V.A. no incluido.

La Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, por unanimidad, dictamina:

Primero.- Proponer la adjudicación del aprovechamiento apícola para 150 colmenas en el Monte “Los Modorriles”, a favor de D. Rafael Mico Soler, en el precio de QUINIENTOS VEINTICINCO EUROS CON NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (525,99 €), al ser la oferta económica más ventajosa.

Segundo.- Requerir al adjudicatario para que, dentro de los 15 días siguientes al de la notificación de la adjudicación constituya la garantía definitiva por importe de 63,12 € y haga efectivo el pago del aprovechamiento."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

IV. ADJUDICACIÓN APROVECHAMIENTO 1.800 TM. MADERA DE INDUSTRIA EN EL MONTE SANTA INÉS Y VERDUGAL Nº. 177/180 DEL C.U.P.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 21 de mayo de 2004, cuya transcripción literal dice como sigue:

" Examinado el expediente tramitado para contratar la enajenación, mediante procedimiento negociado, del aprovechamiento de 1.800 Tm. de madera de industria de pinus sylvestris en las Secciones 1ª-A-III, 1ª-B-I, 1ª-B-II, 3ª-C-I y 3ª-E-VI del Monte Santa Inés y Verdugal Nº. 177/180 del C.U.P., una vez finalizado el plazo de presentación de ofertas el día 7 de mayo de 2004, se ha formulado una única proposición solicitando la adjudicación del aprovechamiento; la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento proponer adjudicar a David Peiroten Soria, el referido aprovechamiento en el precio de SEIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS CON OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS (6.483,85 €), sin incluir I.V.A., al ser la única proposición presentada y cubrir el tipo de tasación."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

V. ADJUDICACIÓN APROVECHAMIENTO DE PASTOS EN EL MONTE BERRÚN Nº. 170 DEL C.U.P.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 21 de mayo de 2004, cuya transcripción literal dice como sigue:

"- Examinado el expediente tramitado para contratar la enajenación, mediante procedimiento negociado, del aprovechamiento de pastos para 400 reses lanares en 752 Has. durante el año 2004 en el Monte Berrún Nº. 170 del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra, y publicado anuncio en el Ayuntamiento de Soria, una vez finalizado el plazo de presentación de ofertas el día 3 de mayo de 2004, se ha formulado una única proposición solicitando la adjudicación del aprovechamiento; la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento propone adjudicar a D. Antonio Medrano Soria, vecino de Vinuesa (Soria), el referido aprovechamiento, por el periodo comprendido entre la fecha de adjudicación y el 31 de diciembre de 2004, en el precio de MIL DOSCIENTOS EUROS CON OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (1.200,84 €), al ser la única proposición presentada y cubrir el tipo de tasación.

El aprovechamiento se regirá por el Pliego General de Condiciones Técnico-Facultativas que regula la ejecución de disfrutes en Montes a cargo de la Dirección General de Montes, etc. (B.O.P. núms. 64 y 73 de fechas 6 y 30 de junio de 1975), el especial de pastos (B.O.P. num. 85, de fecha 29 julio de 1977) y el particular para este aprovechamiento.

Se requerirá al adjudicatario para que, dentro de los 15 días siguientes al de la notificación de la adjudicación constituya la garantía definitiva por importe de 48,03 € y haga efectivo el pago del aprovechamiento.

- Examinado el expediente tramitado para contratar la enajenación, mediante procedimiento negociado, del aprovechamiento de pastos para 25 reses vacunas en 17 Has. durante el año 2004 en el Monte Berrún Nº. 170 del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra, y remitido escrito al Servicio de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y León para que informe, al haberse detectado brucelosis, si es posible un nuevo arrendamiento al mismo adjudicatario, a otro arrendatario con ganado ovino o si es aconsejable no aprovechar referidos pastos durante un periodo de tiempo; la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento dictamina no proceder a la apertura de las proposiciones presentadas hasta que no se emita el informe solicitado."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VI. ADJUDICACIÓN APROVECHAMIENTOS MADERABLES DESIERTOS AÑO 2004 EN MONTE PINAR GRANDE Nº. 172 DEL C.U.P. Y SANTA INÉS Y VERDUGAL Nº 177/180 DEL C.U.P.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 21 de mayo de 2004, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Declarados desiertos por falta de licitadores, los lotes nº 3, 8, 12, 17 y 22 y examinado el expediente tramitado para su enajenación mediante procedimiento negociado sin publicidad en iguales condiciones que las inicialmente previstas, se han presentado las siguientes ofertas:

Lote nº8.- D. Carlos de Pablo Serrano, en representación de Sierra de la Demanda S.L., y D. David de la Torre García, en representación de Hermanos de la Torre, S.L, que ofrecen la cantidad de 28.600 €, I.V.A. no incluido.

Lote nº 22.- D. Angel Escribano Rubio, que ofrece la cantidad de 19.406 €, I.V.A. no incluido.

La Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, por unanimidad, dictamina:

Primero.- Proponer la adjudicación del lote nº 8/04. Clara de 4.187 P. sylvestris, 512 P. pinaster y 8.553 menores. Volumen de 1.558 m.c./c.c. de pies métricos y 571 m.c./c.c. de pies menores, todos los pies a riesgo y ventura. Valor de tasación: 28.590,20 €. Precio índice: 35.737,75 €. Localización: Monte “Pinar Grande” nº. 172 del C.U.P. 1ª-C-I: 63,8 has. Señalamiento: 4.604,00 €. Realización de podas: 3.828,00 €. Eliminación despojos: 5.168,90 €. Extracción o eliminación de leñas de copas: 4.699,00 €, conjunta y solidariamente a favor de la Empresa Sierra de la Demanda, S.L. y la Empresa Explotaciones Forestales Hermanos de La Torre, S.L., en el precio de 28.600 €, sin incluir I.V.A., al ser la única proposición presentada y cubrir el tipo de tasación.

Segundo.- Proponer la adjudicación del lote nº 22/04 de 2.922 pinos, 1.881 cabrios y 2.511 varas de Pinus sylvestris. Volumen de 1.139 m.c./c.c. de pies métricos y 303 m.c./c.c. de pies menores, todos los pies a riesgo y ventura. Valor de tasación: 18.402,60 €. Precio índice: 23.003,25 €. Localización: Monte “Santa Inés y Verdugal” nº. 177/180 del C.U.P. 4ª-C-II. Señalamiento: 2.049,60 €. Eliminación despojos: 4.383,00 €, a favor de D. Angel Escribano Rubio, en el precio de 19.406 €, sin incluir I.V.A., al ser la única proposición presentada y cubrir el tipo de tasación.

Tercero.- Notificar la adjudicación con requerimiento para que en los quince días siguientes, acrediten la constitución de la garantía definitiva y en los treinta igualmente siguientes, comparezcan a la formalización del contrato correspondiente.”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VII. PETICIÓN APROVECHAMIENTOS AÑO 2005.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 21 de abril de 2004, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Dada cuenta de la elaboración de los estadillos relativos a los aprovechamientos a realizar en los Montes Catalogados de Utilidad Pública y Consorciados, durante el año 2005, con objeto de confeccionar los Planes Anuales de Aprovechamientos; la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, por unanimidad propone aprobar los aprovechamientos propuestos en los citados estadillos y remitirlos a la Unidad de Ordenación y Mejora, para su inclusión en el Plan Anual de 2005 en los distintos Montes de la pertenencia de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria y Ayuntamiento de Soria.”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VIII. AUTORIZACIÓN ACUMULACIÓN MATERIAL CANTERA EN MONTE PINAR GRANDE Nº. 172 DEL C.U.P.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 21 de mayo de 2004, cuya transcripción literal dice como sigue:

"En relación con el escrito de la empresa Aglomerados Numancia, S.L. adjudicataria de los trabajos de “Acondicionamiento de Plataforma SO-840 de Vinuesa a Abejar” en la que solicita la posibilidad de acumular materiales en la antigua cantera situada al lado del denominado “Refugio del Cuento” dentro del M.U.P. 172 “Pinar Grande”; la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento dictamina favorablemente tal solicitud, cumpliendo las condiciones señalas por el Servicio de Medio Ambiente, entre ellas, la remodelación del Camino del Cuento y del Aguadero así como dejar la zona objeto de dicho acopio con la rasante natural del terreno."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

IX. MODIFICACIÓN CONDICIONES TÉCNICAS LOTE Nº 2 AÑO 2000 EN 1ª-D-IV DEL MONTE "PINAR GRANDE" Nº 172 DEL C.U.P.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 21 de mayo de 2004, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Remitido por el Servicio Territorial de Medio Ambiente informe en relación al lote nº 2 del año 2000 de 4.375 pinos y 1.170 menores localizados en el Tramo 1ª-D-IV del M.U.P.172 en el que se indica que dadas las condiciones de saca del aprovechamiento maderero, al realizarse dicho aprovechamiento con procesadora y dado que al realizar dicha operación se está descortezando gran parte de los árboles con la imposibilidad de medirlos según las condiciones que establece el Pliego de Condiciones Técnico-Facultativo, se propone se modifique el mismo pasando a realizarse la medición final o conteo en blanco del aprovechamiento sin corteza.

La Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento dictamina favorablemente la modificación del Pliego del lote nº 2 del año 2000 en el Tramo 1ª-D-IV del M.U.P. 172, pasando a realizarse la medición final del aprovechamiento sin corteza.”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

X. APROBACIÓN CONVENIO SOCORRISMO TERRESTRE Y ACUÁTICO EN PLAYA PITA.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 21 de mayo de 2004, cuya transcripción literal dice como sigue:

"El Sr. Presidente informa a los miembros de la Comisión de la propuesta de Convenio a suscribir entre ambas Entidades y la Asamblea Provincial de la Cruz Roja Española en Soria, para la prestación del Servicio de Socorrismo Terrestre y Acuático en el Paraje denominado “Playa Pita” (Pantano de la Cuerda del Pozo), sito en el Monte “Pinar Grande” Nº. 172 del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra, para la presente temporada de verano del año 2004, mediante la aportación global de 20.353,37 € a abonar al 50% por ambas Entidades Propietarias; La Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento dictamina por unanimidad su aprobación."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

XI. APROBACIÓN BASES CONCURSO-OPOSICIÓN AGENTES MEDIOAMBIENTALES.- Dada cuenta de las bases de la convocatoria para proveer por el procedimiento de concurso oposición y por promoción interna, tres plazas de Guarda Forestal de Administración Especial, Grupo D, a Agentes Medioambientales de Administración Especial, Grupo C.

Visto el informe favorable de la Comisión Paritaria en su reunión del día 7 de mayo de 2004.

La Comisión Permanente por unanimidad acordó:

Primero.- Aprobar las bases de la convocatoria del concurso oposición específico de promoción interna del personal de Guardería Forestal (Escala Administración Especial, Grupo D) a Agentes Medioambientales, Grupo C.

Segundo.- Facultar al Sr. Presidente para impulsar el procedimiento selectivo.

XII. ADJUDICACIÓN SUMINISTRO ORDENADOR PENTIUM IV.- Dada cuenta del expediente de contratación de suministro menor para adjudicar un ordenador Pentium IV.
Formuladas propuestas económicas por:

- ATIPER S.L. cuya oferta económica es de 1.293,14 €

- I.T.S. DUERO S.L. cuya oferta económica es de 1.384,50 € 

-ACUSA SORIA S.L. cuya oferta económica es de 1.292,00 €

Vistas las características técnicas del ordenador a suministrar y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 56 y 176 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

La Comisión Permanente por unanimidad acordó:

Primero.- Adjudicar el suministro de un Ordenador Pentium IV a la empresa ATIPER, S.L. en la cantidad de 1.293,14 € I.V.A. incluido, al ser la oferta más ventajosa en su conjunto.

Segundo.- El importe del remate se hará efectivo contra recepción de conformidad del suministro y aprobación de ésta en forma legal.

XIII. FACTURA VEHÍCULO HYUNDAI TERRACAN 5405 CHS.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 21 de mayo de 2004, cuya transcripción literal dice como sigue:
"Examinada la factura presentada por JULIAN UNTORIA, S.A. por importe total de 1.282,80 € relativa al vehículo Hyundai Terracan 5405 CHS, adquirido por ambas Entidades con fecha de entrega 23-05-03.

Visto el informe emitido por la Guardería del que resulta que desde su entrega ha tenido fallos técnicos que se concretan en problemas en la caja de cambios que obligó a cambiarla entera; desgaste anormal de las ruedas delanteras y que al llevarlo al taller dijeron que tenía problemas de dirección, cambiando varias piezas de la misma y quedando varios días el vehículo en el taller. Posteriormente, a los dos o tres días de sacar el vehículo del taller, el vehículo comenzó a no responder a la dirección, comprobándose que la rueda derecha giraba libremente, teniéndose que llevar el vehículo la grúa, con el peligro de haber volcado si ello hubiera ocurrido yendo a más velocidad por carretera.

Igualmente se hace constar que es un vehículo muy bajo que pega en piedras por lo que se ha tenido que cambiar y colocar un cubrecarter metálico, cosa extraña cuando una de las características técnicas del vehículo es que la altura libre por debajo del vehículo era de 205 mm.

Resultando que todas las incidencias han tenido lugar en el periodo de garantía de un año, existiendo además una garantía complementaria de tres años, la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, por unanimidad, dictamina:

Primero.- Que al tratarse de un defecto en origen del vehículo, la factura nº. 4689 del Taller Mecánico Julian Untoria, S.A. por importe total de 1.282,80 € debe ser cubierta por la Garantía.

Segundo.- Que dadas todas las deficiencias detectadas desde la fecha de recepción del vehículo Hyundai Terracan 5405 CHS se SOLICITA el cambio del mismo.

Tercero.- Que del presente dictamen así como del posterior acuerdo se de traslado tanto a Julián Untoria, S.A., concesionario Hyundai en Soria, así como a las Oficinas Centrales."
La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

XIV. CERTIFICACIÓN Nº 2 "PROYECTO DE RESTAURACIÓN DE MÁRGENES Y ADECUACIÓN DEL USO PÚBLICO EN LA LAGUNA NEGRA".- Dada cuenta de la Certificación nº.2 de la obra de “Restauración de márgenes y adecuación al uso público en la Laguna Negra", en el Monte Santa Inés y Verdugal nº. 177/80 del C.U.P.

La Comisión Permanente por unanimidad, acuerda:

Primero.- Aprobar la Certificación nº. 2 de la obra de “Restauración de márgenes y adecuación al uso público en la laguna Negra”, en el Monte Santa Inés y Verdugal nº. 177/80 del C.U.P.”, por importe de 15.878,42 €, así como la correspondiente factura nº. 529 de fecha 30/04/04 presentada por el adjudicatario VIVEROS PERICA S.A.

Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo a la Consejería de Cultura y Turismo, organismo que subvenciona tales obras, previa presentación de la documentación acreditativa de la inversión realizada.

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

XV. REPARTO A PUEBLOS AÑO 2004.- El Sr. Presidente dio cuenta, que de acuerdo con la existencia disponible en el Presupuesto General de 2004, nos permite realizar un primer reparto a los pueblos, para distribuir a razón de 24 €. por habitante.

La Comisión Permanente por unanimidad acordó, aprobar el reparto entre los habitantes de los pueblos de la Mancomunidad, según Censo de Población a 1 de enero de 2004, a razón de 24 €., facultando al Sr. Presidente para la ejecución del presente acuerdo.
XVI. ORDENACIÓN DE GASTOS Nº5/04.- En uso de las facultades que le están conferidas a este Organo Corporativo y previo informe favorable de Secretaría-Intervención, la Comisión Permanente acordó la ratificación de ordenación de gastos figurados en la relación nº. 5/04 por importe de 6.008,17 €  que se harán efectivas con cargo a los capítulos, artículos, conceptos y funciones, que se relacionan en la misma. 

Concluido el examen de los asuntos incluidos en el orden del día y antes de pasar al punto de ruegos y preguntas, se aprobó por unanimidad la urgencia de los siguientes asuntos:

XVII. CERTIFICACIÓN Nº 3 AULA DEL BOSQUE EN EL AMOGABLE.- Dada cuenta de la Certificación nº. 3 de la obra de "Aula del Bosque en el Amogable", en el Monte Pinar Grande nº. 172 del C.U.P.

La Comisión Permanente por unanimidad, acuerda:

Primero.- Aprobar la Certificación nº. 3 de la obra de "Aula del Bosque en el Amogable", en el Monte Pinar Grande nº. 172 del C.U.P", por importe de 79.904,98 €, así como la correspondiente factura nº. 25/2004 presentada por el adjudicatario MARTINEZ ROMERA, S.A.

Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo a la Consejería Cultura y Turismo, organismo que subvenciona tales obras, previa presentación de la documentación acreditativa de la inversión realizada.

XVIII. PROPUESTA DE PROYECTO EQUAL PARA EL SECTOR DE LA MADERA EN LA PROVINCIA DE SORIA. PROYECTO LIGNUM.- Por la Cámara Oficial de Comercio e Industria de Soria  se va a solicitar al Fondo Social Europeo financiación para el desarrollo de un Programa Equal denominado "PROYECTO LIGNUM", cuyo objetivo es facilitar la adaptación de los recursos humanos del sector de la madera de la provincia de Soria a los nuevos requerimientos impuestos por las transformaciones del entorno y la globalización de los mercados, así como promover la incorporación de la mano de obra inmigrante al sector, considerando importante la presencia de la Mancomunidad de los 150 pueblos como socio de la Agrupación de Desarrollo que podría llegar a constituirse.

La Comisión Permanente, por unanimidad, acuerda agradecer la invitación como socio en el Proyecto Lignum, no pudiendo participar por no ser uno de los objetivos establecidos en sus Estatutos; no obstante, se les ofrece las instalaciones de la Entidad así como la posibilidad de realizar prácticas en nuestros montes.  

XIX. PRÁCTICAS EN EMPRESAS DE LOS ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DE LEÓN.- Al amparo del R.D. 1497/181 de 19 de junio, modificado por el R.D. 1845/94 de 9 de septiembre, sobre Programas de Cooperación Educativa entre Universidad y Empresas, se ha solicitado por la Universidad de León la realización de prácticas formativas externas por sus estudiantes en esta Entidad, con el objetivo de complementar la formación universitaria del estudiante, acercando a este a las realidades del ámbito profesional donde ejercerá su actividad una vez se haya graduado. 

La Comisión Permanente por unanimidad acuerda:

Primero.- Aceptar un alumno/a de la Facultad de Biología y Ciencias Ambientales de la Universidad de León, con la especialidad de Gestión Ambiental.

Segundo.- La persona encargada de la acogida y seguimiento del alumno/a dentro de la Mancomunidad de los 150 Pueblos será Dª. Raquel Bados Sevillano, Ingeniero Técnico Forestal contratada por esta Entidad.

XX. RUEGOS Y PREGUNTAS.- La Presidencia abrió el turno de ruegos y preguntas, tomando la palabra el Vocal D. Román Martín Simón para solicitar apoyo a la inclusión en el futuro monumento natural de la Laguna Negra, además de las Lagunas de Urbión, su prolongación por la parte de Duruelo de la Sª hasta Neila.

Una vez remitido el correspondiente escrito por el Ayuntamiento de Duruelo de la Sª se apoyará por la Mancomunidad de los 150 Pueblos tal solicitud.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión a las doce horas y treinta minutos, que firmará el Sr. Presidente, conmigo la Secretaria, que CERTIFICO.

El Presidente,






La Secretaria,

